PROGRAMA DEL VIII CONGRESO NACIONAL 

DE DERECHO PROCESAL GARANTISTA

AZUL, 2 Y 3 DE NOVIEMBRE DEL 2006

1) Mañana del jueves 2 de noviembre 

(Inauguración a cargo del Adolfo Alvarado Velloso (Rosario)

(Panel de estudiantes. 

( Conferencia: 

“El Estado como parte procesal”

Eduardo Lapenta (Azul) 
2) Tarde del jueves 2 de noviembre

( Panel de Derecho Procesal Penal: 

“El proceso penal y el tiempo de su duración”

	Presidencia del Panel: 
	Alberto Binder

(Buenos Aires)

	1. Garantías constitucionales que interfieren en el tiempo del proceso
	Roberto Uliarte

(Mendoza)

	2. El  Habeas Corpus como instrumento frente al retardo o la denegación de justicia
	Eduardo de Oro

(Mendoza)

	3. Remedios procesales frente al incumplimiento de los plazos máximos de cada etapa del proceso penal (de lege data)
	Eduardo Bauche

(Lomas de Zamora)

	4. Propuestas para corregir las disfunciones del proceso penal en relación a la observancia de los tiempos constitucionales y legales de su duración (de lege ferenda)
	Gabriel di Giulio

(Azul)


	5. Alcance del concepto “tiempo razonable” en el procedimiento penal
	Pedro Sobrero

(Santa Fe)

	6. El Juicio por Jurados y la economía procesal
	Dionisio Rodríguez
(Panamá)


( Conferencia: 

“Significado, alcance y proyección de la moción de Valencia”

Hugo Botto Oakley (Viña del Mar - Chile) 
3) Mañana del viernes 3 de noviembre

( Panel: “La moción de Valencia 

y la función del Derecho Procesal en el siglo XXI”
	Presidencia del Panel: 
	Rosa Ávila Paz (Córdoba)

	1. La legitimación en el llamado “proceso colectivo”
	Martín Bermúdez Muñóz (Bogotá – Colombia)

	2. Nuevos horizontes en materia de legitimación procesal
	Miguel Marcotullio (Tucumán)

	3. Amparo en materia ambiental
	Miguel Robledo (Córdoba)

	4. El debido concepto de lo cautelar
	Henry Isaza (David – Panamá)

	5. La sentencia anticipada y la función jurisdiccional
	Federico Gigena Basombrío (Neuquén)



	6. Responsabilidad del dictado de medidas cautelares en amparos colectivos
	Gabriel Valentin (Montevideo - Uruguay)




( Conferencia: 

“República, democracia y proceso”
Efraín Quevedo Mendoza (Mendoza)
4) Tarde del viernes 3 de noviembre

( Panel: “Declaración de Inconstitucionalidad”
	Presidencia del Panel: 


	Jorge Alejandro Amaya

(Buenos Aires)

	1. La noción de “caso justiciable” y el control de constitucionalidad
	Mario Barucca

(Santa Fe)

	2. El control difuso y el concepto de Poder. Ventajas e inconvenientes del sistema.
	Richar Fernando Gallego

(Gral. Roca)

	3. Control concentrado. Experiencia latinoamericana. Ventajas e inconvenientes del sistema.
	Guido Aguila Grados

(Lima - Perú)

	4. Declaración de inconstitucionalidad a instancia de parte. Requisitos. Momentos. Ventajas e inconvenientes.
	Francisco Pinochet (Santiago – Chile)

	5. Declaración de inconstitucionalidad de oficio. Ventajas e inconvenientes.
	Robert Marcial González (Asunción – Paraguay)

	6. Posibilidad de declarar de oficio la inconstitucionalidad de norma procesal.
	Ricardo Lens 

(Trelew)


( Conferencia final:  
Ricardo Luis Lorenzetti (Buenos Aires)

Acto de clausura – Entrega de premios







